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CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www .tce.galiec DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentio de la causa signada con el Nro. 254-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación

me peno iU transcribir:

‘SENTENCIA
CAUSA Nro. 254-2024-TCE

TEMA El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en el piesente fallo, resuelve el recurso cte
apelación interpuesto por la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé contra la sentencia
dictada por el juez de instancia el 22 de abril de 2025 a las 12h36. que aceptó la denuncia y
sancionó a la legitimada pasiva con lina multado veinte (20) salarios básicos unificados,

Tras el análisis correspondiente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve ratificar
la sentencia de primera instancia, en virtud de que no se ha demostrado que el fallo apelado
adolezca de las falencias alegadas por la impugnante. Se ha verificado que k infracción
electoral se encuentra debidamente tipificada, que la existencia de la infracción file probada
conforme a derecho y que la sentencia de instancia se encuentra suñcienternente motivada.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 28 de mayo de 2025.
Las 13h07.-

VISTOS. - Agréguese al expediente ID siguiente: a) Oflcio Nro. TCE-Sfl-OM-2025-0460-O de 7
de mayo de 2025. suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general
del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido al abogado Richard Honorio González Dávila, juez
suplente del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual se lo convocó para integrar el
Pleno Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver la causa’. h)
Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-046i-M de 7 de mayo de 2025, suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la
señora jueza y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, ahogada Ivonne Colonia
Pci-alta, magíster Ángel Eduardo Torios Maldonado, doctor Fernando Gonzalo Muñoz l3enftez y
abogado Richard Honorio González Dávila, mediante e) cual se -emitió el expediente íntegro en
Formato digital2. c) Escrito presentado el 14 de enero de 2025 a las 19h06, por el doctor Juan
Maldonado Benítez, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral, relativo a la prórroga en
la fecha de su i-eincorporación al Tribunalt d) Acción de personal Ni-o. 09-Tl-l-TCE-2025 de 5
de mayo de 2025, reFerente a la su b,’ogacióii del abogado Richard González Dávila como juez
pi’iicipal del 12 al 22 de mayo (le 2025, debido a las vacaciones tomadas por el doctor
lernar,du Muñoz Benítez. e) Memorando Nro. TCE-WO-2025-0173-M de 19 de mayo de 2025,
suscrito por el nagíst er Gui II el-mo O itega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral,

Fojas 430.
2

Folas 432-432 vta.

Fojas 434-436.
Fojas 437.
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dirigido a magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretar:o general del Tribunal, con el que

ieqtlinó sc extienda una certificación con os nombres de los jueces que coníormarán e: P;eno

para conocer y resover la causa Nro. 2542O24TCES. fl Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-

ÜSB7-M de 19 de mayo de 2025, suscnto por el magíster Mihon Andrés Paredes Paredes.

çpcretano genen de Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a n:agster Guillermo Ortega

Caicedo, uez tIe Trbt,nal. con el que certificó a conformación de Pleno para conocer y

resolver la cansas. g) v1emoraodo Nro. TCE-WO2025-084-M de 26 de mayo de 2025, suscrito

por el magíster Guillei no Ortega Caicedo, ¡nez del Tribunal Coiiteiicioso Electoral, dirigido al

magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, con & que requirió

se extienda una certiflcación con los nombres de los ¡ueces que con[ornlarán el Pleno para

conocer y resolver la causa Nro. 254-2024-TCFJ. h) Acción de personal Nro, 16-TH-TCE-2025

de 21 de mayo de 2025, referente a la subrogación del ahogado Richard González Dávila como

juez principal del 26 de mayo de 2025 al 01 de junio de 2025, debido a las vacaciones tomadas

por el doctor Joaquín Viteri LlangaC. i) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0607-M de 26 de

mayo de 202S, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretado general del

Tribunal Contencioso Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del

Tribunal, con el que certificó la conformación del Pleno para conocer y resolver la causa,

conformado por la señora jueza y los señores jueces: ahogada vonne Coloma Peralta, magíster

Ángel Torres Maldonado, magíster Guillermo Ortega Caicedo. doctor Fernando Muñoz Benítez

y abogado Ric[iard González Dávila. fi Copia certificada de la convocatoria a sesión

extraordinaria jurisdiccional del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

1. El 22 de abril de 2025 a las 12h36, el doctor loaquín Viteri Llanga, juez de

instancia, dicté sentencia dentro de la causa 254-10Z4-TCE’°. Las partes

procesales fueron notificadas con la refelida sentencia, el mismo día, conforme

consta de as razones sentadas por el secretario relator id bar del despachot

2. CI 25 de abre de 2025 a las 151,2312 ya as 15h25’, la señora Victoria Tata,u

Desinton:o Malavé. con dos esciicos flrnados electrúnicamente por su abogado

patrocatador, interpuso recurso de apelación conna a sentelica dtctada por el

tez de instanc:a.

3. E 28 de abril de 2029 a las 14h56, n:ecLante auto de sti5tanciación, e juez de

inslanc;a concedió el recurso de ap&ac:ón’

Pca’ 435.
Feas 439 440
Fqas d4L

Frpa 44-442

F:jas *4,, ‘t 4-.
‘ Pcn 37839G

1 E3Js 395-39 vta.
2 •‘o 396-403

Fcasl04-41l
1 Rijas 41Z-4 13.
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4. El 30 de abril de 2025, a las 11h20, el expediente de la presente causa ingresó al
despacho del juez sustanciador del ‘ecurso de apelación.

5. Con auto de 7 de mayo de 2025 a as 13h2115, el juez sustanciador admitió a
trámite la causa y dispuso que a través de Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, se convoque al juez suplente que corresponda para conocer

y resolver la presente causa; así como, se remita a la señora jueza y señores jueces
que coníorman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente integro
de la presente causa en formato digital para su revisión y estudio. El auto fue
debidamente notificado a las partes procesales en la misma fecha, conforme consta
de las razones sentadas por el secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral’

II. REVISIÓN DE FORMALIDADES

2.1. Jurisdicción y competencia

6. La jurisdicción y competencia del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y
resolver las denuncias por infracciones electorales, así como los recursos
verticales, se encuentran determinadas en el numeral 2 del artículo 221 de la
Constitución de la República; inciso cuarto del artículo 72, numeral 6 del articulo
268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (el] adelante, Código de la Democracia); numeral
6 del articulo 4 y artículo 215 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

7. En consecuencia, con base en la normativa invocada, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver, en segunda y
definitiva instancia, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia
dictada por el juez u quo el 22 de abril de 2025 a las 12h36.

22. Legitimación activa

8. De la revisión (le) expediente se observa que el recurso de apelación fue
interpuesto por la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, quien en primera

instancia, cornpa,-eció en calidad de denunciada; razón por la cual cuenta con
legitimación activa pal-a interponer el presente recurso vertical.

2.3. Oportunidad de la interposición del recurso de apelación

9. El i u cisu p rin] ero del a -tic tilo 214 deI RegI amento (le Trámites del T i-ihiin al
Contencioso Electoral, dispone que el recurso de ap&ación. a excepción de la
acción de queja, se inwrpundrá tlenh-o de los tres días contados desde la última
notificación.

[5 Fojas 424-424 vta.
Fojas 429-429 vta.
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10. La sentencia recurrida fije dicrada el 22 de ahri de 2025 a as 12h36 notilicada a

las panes procesales el atisino día, mes y año en las direcciones eec[rónicas yen

as casillas contencioso eectoiaes señaiadas para el efecto, conforme se verifica

de as razones de notificación suscritas par el magíster Maron Andrés Ron

Zambrano, secretario r&ator ad-iioc del despacho del tiez (le nstancia, E 25 de

abri ¿e 2025 las 15h23 y a as 15h25, con sendos escritos, se presentó recurso

de apelacón por parte de quien Fue a denunciada en el proceso, esto es, dentro de

los tres días término previstos en la norma reglanientaria citada por tanto, 5e

encuentra oportunamente presentado.

Una vez verificado que el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de forma, este

Tribunal procede a efectuar el correspondiente análisis de (ondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Arg.iiientos desarrollados en la sentencia de instancia

11. El uez de instancia analizó dos problemas jurídicos en la sentencia impugnada:

‘En qué plazos debía efectuarse la campaña electoral poro el proceso Elecciones

Presidenciales y tegislativas Anticipadas 2023?; y, ‘1La denunciada, Victoria

Tatiana Desintonio Ma/ové, incurrió en la infi acción electoral que se le imputo en la

presente causa?’.

12. En cuanto al primer problema jurídico, el juez de iistanria se refirió a principios

esenciales del derecho electoral, corno a nh]igación de acatar y cumplir las normas

constitucionales, la ley y las decisiones legítimas ile autoridad competente; así

corno las consecuencias derivadas de su inobservancia. Adicionalmnente,

contextualizó el análisis repuLiéndose a lo dispuesto en el Código de la Democracia

sobre el ejercicio de los derechos de participación politica y al incumplimiento de

si: rnrenativa, o coa carNeva a la arihcacón de saiicones Finalmente, delimtó &

inb:;o tempoca del proceso electoral mediante la ‘,iención de la declara:uria ¿e

nicio de: periodo :a aprobación de la convocatoria pal-a las Eiccciones

Pces,denc:ales y Legislativas Anticipadas 2023; y, la íase de :‘ealizaciór. de a

campaña eecoral.

13. En reiación con e segundo probienia jurídico, e jtie ¿e instanca se centró en la

cor.duca atribuida a la denunciada, Victoria Ta: a r,a Desimitonio Malavé, cuino

candidata, por la presunta realización de canl1,aña anticipada o precampaña

&ectora.

¡4. Para pesolveKo, & juez a quo top:6 ci: considei’auúii a tipil ‘ca: i6n de a iníracc;ón

contenida en el número 7 de: aticuln 278 del Código de a [)e,no rada. así conio

d:spueso en el articulo 8 de: Regainento para el Ccn ,‘o y hsrU;tación del Casio

Electoral. El anhsis se [undan,ontó En a prueba .iiiiuncntla y piarUcada por las
p3 [es d,’ami [e a a ud enca ora única de prueba y al ega tus.

GAQÁNTIZÁMOS 4
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15. En la sentencia recurrida, el juez de instancia estableció los siguientes hechos
como acreditados:

a. El Consejo Nacional Electoral estableció el periodo tic campaña electoral desde
el OS al 17 de agosto de 2023, para el proceso de Elecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023, que se desarroiló el 20 de agosto de 2023,
hecho público y notorio en todo el Ecuador.

b, La señora Victoria Tatiano Desintonio Malavé fue inscrita como candidata a la
dignidad de asambleísta provincial del Guayas, para el proceso de Elecciones
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023, auspiciada por la organización
política Movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5, asunto que iio es
controvertido,

c. De fojas 30 a 52 consta,] las publicaciones efectuadas desde la cuenta ‘Victoria
Desintonio, de a red social Facebook, así corno las respectivas diligencias de
materialización efectuadas por el doctor Pedro Olmedo Castro Falconí, notario
sexagésimo quinto del cantón Quito, de lo cual se evidencia las publicaciones
e fe c tua das,

d. Las publicaciones evidencian actos de campaña y promoción -con nobjetable
proselitismo político- de las candidaturas de Luisa González y Andrés Arauz
(binomio presidencial para las Elecciones Anticipadas 2023), así como de la
propia denunciada (candidata a asambleísta provincial del Guayas), y que
fueron difundidas a través de Facebook, desde la cuenta Victoria Desintonio’
que, de acuerdo al testimonio del perito inteiinien1e en la causa, Pedro Pablo
Caicedo Morales, está vinculada a la denunciada. Quién afirmó pudo
comprobar a través del enlace ‘ObservatorioLegislativoec/perfil/Victoria
Desintonio” consta la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé como
asambleísta por la provincia del Guayas y una fotografía suya, lo cual
constituye elemento de información pública que se encuentra en la web, y es
accesible pal-a cualquier persona que tenga un dispositivo hábil y que pueda
conectarse a internet.

e. Dichas publicaciones fusroii difundidas por la denunciada a través de st’
cuenta “Victoria Desintonio’ de la red social Facebook, en las fechas referidas
por e! denunciante: 20 de julio de 2023; 22 de julio de 2023; 26 de julio de
2023; 27 de julio de 2023; y, 31 de julio de 2023, conforme fue acreditado con
la prueba practicada en legal y debida forma en la audiencia oral única de
prueba y alegatos palizada cii la presente causa; es dccii-, con anterioridad al
periodo habilita[lo por el Consejo Nacional Electora] para el desarroflo de la
canipaña electoral correspondiente al proceso Elecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023, que fue dispuesto del 08 al 17 de agosto de
2023.

16. Finalmente el juez de instancia concluyó que se acreditó, en legal y debida forma
la Lila tena 1 idad de a i n za cci ón electoral gra ve de precampn ña, que se el’ cu el tra

GÁPANTIZÁMOS •
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tipificada en el citado numeral 7 del articulo ¿76 del Cúdgo de la Democracia; y, en

Ial virtud, sancinnó a la legitimada pasiva con niulta de veinte (20) salarios básicos

Ficados

32. Fundamentos del recurso de apelación

17. El recurso de apelación presentado con dos escritos de simLar contenido el 25 de

ab,’i de 2025 a las lSh2S y a as 1 3h25, se íundanienla en los siguientes términos:

a. Que de las fotograíias co:is:an€s en el informe peric:a “no existen bsfrchas,

espa-íflcanicnte de la creación del día en qI.e se tomó k:fotogmtTa.”

b. Que no reconoce el coniet:i:iento de una infracción, puesto que el ejercicio de

un derecho cons[ilacioiial jamás puede ser así considerado, existiendo tun trato

d 5cr: mi nato no el su co,; ha

c. Que no se advieute del sustento de la sentencia la demostración sobre la

utilidad de las fotografías, si tenían algún mensaje de voto por Victoria

Desintonio o promocionaba e1 nombre de la candidata, no se ha determinado

científica mente e núrnei-o exacto de interacciones a las qus llegó a supuesta

ptubicacón, tampoco se deFriió numéricamente cuántas personas

‘con sr.nl jet-o u’ o u til za ron tal pu b i ca ció u.

d. Que no existe ndividuaiización de: infractor; que las íotograas no fueron

tomadas por st’ parte; que no existe evidencia rea de su efecto en la decisión

de los votantes; que no se sitie quién es su autor; que no se ha denostrado

que la denunciad-a haya subido a foto a sus redes sociaes, ni que pueda
identiflcarse cientí!kaniente s la persona que aparece en a imagen se
eíec:vairente a denunciada, ya que a pericia ro tenía ese ha: así como

tampoco se ha demostrado que sean actos de ciiflipaña.

e. Se refirió a as especificaciones de los colores del moviin;ento poitico y al uso

de la nduinentari de a denuncada.

Que la i u fi a cciñ II rl o cs tá ti pi ficada e u la ley, ni se ha d e te cmi nado la

graduación o escala de 5aiicioues ni su correlación, sin que sea dicha omisión

haya sido subsanada por una norma reglamentaria; además, no cabe la
aplucacióii de analogía, lo que afecta la segvridad jurídica, siciulo imposible

para el á ‘gano do control electoral imponer tiria saliclori pecuniaria.

g. Que la sentencia que iii ptugria adolece de las clefici sri cias ni o [ivacional es (le

inexiste,iria, apai’it’ilcia insuficiencia, produciéndose la nulidad de la ‘sanción

“dr ir, isti -a ti va

It. Que la sanción (,dhi,,nIst,’o$ivo contunde la motivación con la argumentación,
siendo la pliiueII un dei-echo de los ciudadanos, es decir lo que
obliga tor’ia,nen e debe cu np/ir el Eçtado’, y la segunda es la obligación del

GÁPÁNTIZÁMOS • 6
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administrado al referir su deftnsa frente a lo que se le impute o requiere el
Esta do

i. Que la fundamentación jurídica es la cita correcta y coinpleta de los pieceptos
jurídicos que regulan la actuación de tilia persona.

j. Que para que sea correcta la motivación tiche demostrarse que unos hechos
inicialmente presuntos han sido realmente realizados y que la decisión tiene
respaldo en el ordenamiento !urídico lo que la enUdad no ha cumplido, pues
indica que la base legal 110 se aplica a la realidad fáctica.

k, Se refiere a la motivación de los actos administrativos por parte de autoridad
competente, debiendo citarse los cuerpos legales y preceptos aplicables al caso
concreto, es decir, los supuestos normativos en los que se encuadra la
conducta del administrado, a Qn de que esta arción u omisión pueda ser objeto
de una sanción. Estos fundamentos debían ser señalados con toda exactitud.

1. Señala, en cuanto a la suficiencia, que el memorando” no incluye en su
razonamiento lógico-jurídico los &ementos fácticos y jurídicos pertinentes. No
se analizaron sus observaciones ni se advirtió ni consideró su derecho a una
defensa técnica. En consecuencia, la resolución calece de motivación, lo que lo
deja en situación de indefensión y genera una nulidad absoluta. Por tanto, debe
dejarse sin efecto la decisión sancionatoria por ser inconstitucional e
improcedente.

m. Que no hay un análisis de la prueba de manera objetiva y se han violentado
principios como el de buena fe, seguridad jurídica y conflanza legítima.

n. La recurrente solicitó auxilio probatorio en su recurso de apelación,
requiriendo: Se solicite al Juez Joaquín Viteri, dispongo a Secretaria General
‘emito el audioy video de la audiencia única del presente caso, desarrollada el
19 de marzo de 2025, a ¡as 11h00 (sic)

o. Su petición concreta es que se acepte su recurso por haberse violentado el
debido proceso, seguridad jurídica, haberse advertido abusos de poder y
arbitrariedad, y se deje sin efecto la sentencia dictada por el juez de instancia.

IV. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN

18. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76 establece el derecho
al debido proceso el cual incluye una serie de garantías que deben cnmp]irse de
manera ii,iperativa en todo proceso donde se determinen derechos y oll igaciones
de cual gui er oid en Es así CI tic la garan tía conten ida en el literal ni) nu ni eral 7 de
este artículo reconoce a las personas el derecho de recurrir el fallo o resolución en
todos los procedimientos en los que se ducida sobre sus derechos.

GAÁNTIZAMQS 7



TRIBUNAL. CONTENCIOSO ELECTORAl.

.fl__ l—-w_ew

SEN TENCM (RECURSO VEAPHACIÓNJ
Cai,sc, No. 254-2024TCE

19. El recurso de apelación se deíine en el artículo 213 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral como: la petición que las portes procesales hacen al

Pleno del Tribunal Corite,icioso ElectoraL para que y-evoque o reforme la sentencia de

instancia o el auto que pone fin a la causa.’

20. Una vez analizados los recaudos procesales se plantean los siguientes problemas

jurídicos: ¿La infracción electoral denunciada se encuentra debidamente

tipificada?; ¿Se desvirtuó la presunción de inocencia de la que goza la

denunciada con la prueba anunciada y practicada en & proceso?; y, ¿La

sentencia impugiada incurre en las deficiencias motivacionales que aduce la

recurrente?

21. Para dar contestación a la primera interrogante formulada, esto es, si la

infracción electoral denunciada se encuentra debidamente tipificada.

coresponde aralizar lo concerniente la hpficación de a níracción electoral,

siendo importante acudir a a sentenda impugnada, que en su párraío 62

considera lo dispuesto en el número 3 de artiruo 76 de a Cor.stitlación de la

Repúbica del Ecuador, yen sus párTafos S9, 64 y 65 se indica:

59. (..) Articulo a- Campaña anticipada o precolnpaña electoral.- Se

considerará campaña anticipado o precampaña electoral todo acto proselitista

de reunión piblici. asamblea o marcha oçqonizada de manera directa o

indirecta, por organizaciones polfticas a sociales, poi intervención de afiliados.
adherentes permanentes, ca’,didatavy en general personas nuluruies o jurídicas

que difundan o utilicen propaganda o publicidad eleetoral con la IIIft9CFL VOZ)’

nombres exclusivos de las personas que se encnent,ni inscritos cuino candidatas

o candidatos a un cargo de elección popular o una dererrriinoda opción de

democracia directa que se realice previo al inicio de ¡a campaña electoral”

(énfasis añadido) (,J

64, La tipicidad, cii palo bicis de E; esto Albón Gómez, 7v]iene a ser entonces la

identificación plena de la conducta humana con la hipótesis prevista y descrita

e,’ la ley. Sise piv diicr tul coincidencia, esta remos frente a nl acto típico ‘I’.

65. La conducta ilegal que se atribuye a la señora Victoria Totuma Desintonio

Malavé, candidata a la dignidad de Asambleísta provincial del Guapos, pal-a el

proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipados 2023, es (u comisión

de la infracción electoral tipificada en el artículo 278, insmeiul 7 de lo ley

Orqán,cv, Elecioi-aly de O-gaiiizuciones Políticus de la República del Ecuadoi;

(64/rio ch fo Deniocracia, que seña ja:

“A rtict,ln 278- Los iiiJmccinna eiecwraics gro ves se’áh sancioi,sdas

con multas desde once salarios básfros unificadas hasta veinte salarios

básicos unificados. destitución y/o siispensióIi de deiechos de

7 A LBÁN GO V i; resto; Mr” ‘al It’ í) rcc, Pena Scuatoriar.o - Pae cii eral. LI E.I rió,, it: mes

-ajir 2Ci7—ag [SS
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Causa Na 254-20244CE

participación desde seis meses hasta dos años, Se aplicarán a quienes
CH ¡as si9uientes conductas:

(...) 7. Realizar actos de campaña anticipada o precarilpaña

22. En este sentido, se observa claramente la tipificación de la infracción electoral de
precanlpaña o campaña anticipada en la normativa, específica mente, en el numeral
7 deI a,tículo 278 del Código de la Democracia. Esta tipificación se compleinenta
con lo previsto en el articulo 8 del Reglamenlo psis el Control y Fiscalización del
Gasto Electoral, lo cual se expone en el fallo impugnado, con la explicación
correspondiente sobre el significado de dicha tipificación.

23. Se verifica también que en el artículo 278 del Código de la Democracia están
graduados los límites de aplicación de la sanción pecuniaria, as! como las demás
sanciones aplicables.

24. En razón de lo dicho, no existe una interpretación analógica, por lo que no tiene
sustento lo señalado por la recurrente.

25. En cuanto a a alegada vulneración del principio de seguridad jurídica como
consecuencia de lo anterior, cabe señalar que e’ articulo 82 de la Constitución de la
República del Ecuador dispone:

Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamento en el espeto a la
Constitución y en lo existencia de normas jurídicos previas, claras, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes.’

26. En este sentido, dado que existen las normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas por autoridad competente, ‘lose demuestra que existan vulneraciones al
principio de seguridad jurídica.

27. Respecto al segundo problema ¡urídico, esto es. si se desvirtué la presunción de
inocencia de la cine goza la denunciada con la prueba anunciada y practicada
en el proceso, se precisa lo siguiente:

28. La presunción de inocencia, consagrada en el articulo 76, numeral 2, de la
Constitución de la República del Ecuador, establece que toda persona debe ser
trata da como inocente nl entras no se h aya dccl arado st’ respo 1 sal, i 1 ida d media lIte
resolución firme o sentencia ejecutoriada.

29. La jurisprudencia de la Co -te Constitucional ecuatoriana ha señalado que la
presunción de inocencia tiene efectos relevantes, tales como:

“lic.) es un derecha que ¡imita al poner UI itivo, tun tu en lo legislativo como en
lo pmcesul fi) se debe ;,restini ir ¡u ocencia de cualquier persona y, en

consecuencia, se le debe tratar cotila ifloce,ie antes y durante el p,vceso

su ncionatorio; hO la presuIIciÓ’l de inocencia debe vencer:ve mediante pruebas

GÁPANTIZAMOS 9g7a
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SENTENCIA (RECORVO DEAPELACIÓN)
Causa No. 154-2024’TCE

lícitas de culpabilidad y se lo debe declarar en seitesicia; y iv) la cargo de la

prueba la tiene quien e/erce los funciones de fiscal ola persona que acuse”8.

30. En concordancia con io anterior, el artículo 143 deI Reglaniunto de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral establece:

Art 143.- Carga (le la prueba.- Es obligación de la porte octo,-a probar los

hechos que ha propuesto afirmativamente en la denuncio, acción o recurso’, por

lo que le corresponde al denunciante desvirtuar la presunción de inocencia de

la que goza la persona denunciada.

31. En el presente caso, el denunciante sustentó sus afirmaciones en prueba
documental y pericial. Respecto a la prueba documental esta consistió en

materialiiaciones de pabUcaciones e:ectuad3s desde la red sodai Facebook

deaLadas en e nurnera 72.3 de la sentencia impugnada, las cuales. al cumplir con

os requisitos cte adi,iisihiidad jurídica fueron consideradas por el juez de

instancia como suscepLbles de vaoración.

32. Puesto que la ahora recurrente objeta distintos aspectos de a prueba documental

dei análisis realizado en la sentencia de prhnera instancia. este Trib,nal procede

a abordar sus argumentos a conhnuaciór..

33. I recurrente sostiene que las Fotografias no fueror. toniadas por su parte; que no

se sabe quién es su autor; y, que no se ha demostrado que hte eIa quien subió a

foto a sus redes sociales.

34-. Fi-ente a estos argumentos, cabe reiterar que la tipificación de la infracción de

campaña anticipada (piecampaña), conforme al numeral 7 del articulo 278 del

Código de la Denioc acia y el artículo 8 del Reglamento para el Control y

Fiscalización del Gasto Electoral, no exige establecer quién tosió las fotografías,

quién es su autor, ni quién las subió a las i-edes sociales, puesto que la conducta

tipificada se configtira por la realización de actos de prerampaña o campaña

anticipada. Por tanto, las materializaciones de publicaciones desde página web o

soporte electrónico en as que se advierte fotografías e imágenes tic la denunciada,

pueden ser usadas romo prueba para demostrar dicha conducta, siempre que se

-acredite st’ vinciilarión. Las ilegaciones de la recurrente, por u tanto no tienen

sustento jurklicn para desvirtuar la infracción.

35. La recurrente manifestó también en su recurso oh)fr no e>iste evidencia real del

i n:pacto de os tcch os tle( tincmdos snbre a va It ‘nd tI e los vii i rites, Al res liecto.
el jIez a aun ya se pio:itilició en el considerando 74.7 de -a ser.teocia niiiignada.

sehaiido atinadariente

e Corte Constitucional, sentencia Nu 4 1 -CN/ O. prr. 8.
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SENTENCIA (RECURSO DE APELACIÓN)
Causa No. 254-2024-TCE

747. Adicionalmente, el abogado defensor de la denunciada alegó que no se ha
probado “a cuántas personas que un iban a votar por la entonces candidata
Victoria Desintonio, jiudo hacer cambiar de opinión; aspecto irrelevante pues la
infracción denunciada no se tipificay materializo en función de cuántas personas
pueden ser persuadidas o no para respaldar su candidatura a un carqo de
elección popular; sirio en la realización de cualquier forma de difusión o
compaña electoral, por cualquier medio, antes del periodo dispuesto por el
órgano ad,,iinist,otivo electoral, que ¡luna el caso e,, análisis fue señalado por el
Consejo Nacional Electoral en el periodo comprendido del ORal 37 de agosto de
2023.’

36. Por tanto, los argumentos expuestos por la recurrente ya íueron claramente
valorados por el juez de instancia, por lo cual este Tribunal no puede sino ratificar
lo que el juez de instancia señaló, al encontrar su pronunciamiento debidamente
motivado y conforme a derecho.

37. La recurrente señala, además, que no se ha demostrado que los actos cuestionados
constituyan campaña electoral, ni que sea posible identificar científicamente que la
persona que se ohserva en las fotografías sea la denunciada, ya que la pericia no
tenía ese fin. Sobre este punto, debe indicarse que la pericia solicitada por el
denunciante tuvo como objeto pericial:

El PERITAJE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA O FIDELIDAD, AUTENTICIDAD E
INTEGRIDAD, de los links contenidos e,, las certificaciones de docu,nentos
electrónicos contenidos e,, soporte digital detallados en el numeral seis, que
detalle si las imágenes y videos han sido cortadas, editadas manipuladas.
Adicionalmente, si existen alteraciones de orden fiico, estructura, estado de
conservación y funcionamiento de la información proporcionada. Para llevar a
cubo las pericias solicitadas, su autoridad deberá remilir atento oficio al Consejo
de la /udicatura para posesionar a sn perito criminalístico. Una vez que los
peritos esté,’ debidamente posesionados, procederán a realizar las pericias
solicitadasy dispuestas po,’ su autoridad.

Las pericias solicitadas probarán que la denunciada realizó diversos actos de
campaña previo al periodo de campaña electoral asignado por el CNE,
induciendo categóricamente al electorado a votar por ella como candidata a la
Asamblea Nacional, además tiene el objetivo que — deforma técnica- se pruebe la
identidad de los participantesy las actuaciones realizadas (..j’9.

38. Fn tal virtud, se acude a os números 74.5 y 74.6 de la sentencia impugnada, en los
que se exllresa:

74.5. La denunciada, a través de su ahogado defcnsoi; señaló que no existe
prueba de que aquella haya convocado a la gente a votar a si, la vol; pises no ¿ma

III Id ca do la fase ‘va La por Viet o rio lEsi, t u, ja y lo un ita que se Ii a difi 1 n dido

De Fojas 144 a 205

OÁÁNTIZAMOS
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SENTENCIA (RECURSO BEAPEL4CIÓN)
Cunsu No. 254-3024-TeL

es que “va a resurgir la patria”; ante lo cual se precisa que el acto de campaña

anticipada o precampoño, consiste en ct:aiquieI acto, fl sea reunión pública.

asambleas o marchas, organizadas de manera directa o indirecta por las

organizaciones políticos, candidatos o cualquier peluuna, y jite ínchiyvn la

phlicacir de pr-apagando o publicidad electora! con Ui mayen, voz y nombres

de personas inscritas como candidatas a cargos de e/erció;; popular o

determinada opción de ,fetnocmnr, directa, Ql:e se realice previo ni ¡rucio de Ja

compaña electoral, corno dispone el articulo 8 del l?egla;neiito para el Controly

Fscaliiacidn del Gasto ElectoraL

74.6. Al respecto, en las publicaciones difundidas desde la red social Facebook de

la denunciada, si bien no consta riirqriria finse que diga “voto por Victoria

Desintonio es innegable que las referidos publicaciones y los mensajes

contenidos, identifican expresamente a los candidatos del binomio L,isa

González y Andrés Arrni inscritos ineqlrívocclmente para el proceso de

elecciones anticipadas del 20 de agosto de 2023; y, en ¡os carteles contenidos en

las publicaciones efectuadas por la denunciada. se puede constatar su imagen y

su nombre, a través de la promoción de Victoria Desintonio, como candidata a

Aso rnbleísta U 34, 37y 41j’

39. Esto responde a lo manifestado por la recurrente, “esto que el juez a quo deja

constancia en la sentencia impugnada lo que signiflcan los actos de precampaña.

Precisamente en el numeral 72.3 de la sentencia se individualiza la prueba

documental que obra a fojas 34 y 37 del expediente, en las cuales se verifica que

dentro de las pruebas se encuentran fotografías en las que está la imagen (le la

denunciada, y el texto: EL RESURGIR DE LA PATRIA, asi como la imagen de los

candidatos Luisa González y Andrés Aratiz, ambas de fecha 31 de tilio de 2023; y, a

íojas 41 se puede observar, además de la imagen de estos dos cindidtos, y del

texto: EL RESURGIR DE LA PATRIA’, la imagen de la denunciada, y el texto:

“VICTOR).4 DES.’NTLEWO ASAMRLEJSTA’ a que tiene por fecha: “27 de Julio de

202Y.

40, Costo se evidencia de; az:a de la lddl:ca oral única de prt;eha y alegatos, esta

p pueba Fue o bse nada p—o r el uez de i isla lic a la nto de ni a ne ra ísi ra co mo de:

suporte aidiovistia presentado por la parle Cenhinriante, y que fue objeto de

pericia, por o que costó con elementos suficientes e:’ los çue fundar su decisión.

41. Cabe destacar que en el informe pericial se consignaron in,genes extraidas de a

certificación electrün:za del video prese:itado como prueba por la parte

deui cian te. Mini smc, du lan le a audiencia oni l úrica d p ro eba y alegatos, el

prao expuso el contendo audovtsual pe’-!ciado, & cual fue debidamente

rr.ntrastadc, y valorado por el juez de inçtanuia. In ta senurlo. tie e juez a 7:10

e.u ¡en, ron l1ase en los elementos de prueba adp,:dos, veriacú la pnateriakdad de

o : p;l pa cr1 ói, y ‘a resonsabi 1 idad de la den un ci;i ±1 - Por a ‘Ho, lo so s:e:i ido por la

e ci., ente ca pece de sus Len

GAPÁNTIZAMOS
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Causa ML 254-2024-TCE

42. En cuanto a las especificaciones de los colores del movimiento político a las que
lace referencia la aIim-a recurrente y el uso de su indumentaria, es preciso señalar

que, conforme se desprende de los párrafos anteriores, la denunciada fue

identificada en las actividades de precalnpaña política tanto por SU imagen como

por su nombre, Dicha observación, por sí sola, no tiene una incidencia relevante

que pueda alterar las conclusiones alcanzadas respecto a la infracción imputada en

la sentencia impugnada, siendo elementos accesorios al contenido prose!itista y su

difusión.

43. Los elementos probatorios debidamente valorados permitieron al juez de

instancia identificar a a persona infractora, acreditar la realización de actividades

de precaulpaña y determinar las [echas en que estas se llevaron a cabo.

confirmando que se efectuaron fuera del periodo electoral permitido. Si bien los

candidatos gozan del derecho a realizar campaña electoral, dicho ejercicio debe

ajustarse estrictamente a lo establecido en la normativa aplicable y a los plazos

definidos por la autoridad electoral. Por tanto, no se ha demostrado que lo
considerado y resuelto por el juez de instancia en la valoración de la prueba

presente las falencias alegadas por la recurrente.

44. En lo que respecta al tercer problema jurídico, esto es, si la sentencia impugnada

incurre en las deficiencias motivacionales que aduce la recurrente, este

Tribunal considera fundamental referirse al marco constitucion& y jurisprudencial

de la motivación.

45. El literal 1) del número 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece:

Art. 76.- En todo proceso en e) que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se aseg,rará el derecho al debido proceso que incluirá las
siguientes garantías básicas:

(.37. El derecho de las personas o la defensa incluirá las siguientes garantías:

(..) 1) Las resoluciones de ¡os poderes públicos debe,Tn se, motivadas. No habrá
motivación si e’, la it solución no se enuncian las normas o principios jurídicos en
que se fundo y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se e,’cue,itren
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores
responsables serán su ‘cion ocIos,

46. La recti rre ‘te al ega que la senten cia de pri niela insta cia adolece de vicios rl e
motiva rió 1 por inexistencia, apa ri en cia e ‘st’ fici e nci a, iemiti én dose a la sentencia
Nro. 1 1S8-17-El’/21., emitida por la Corte Constitucional el 20 de octubre de 2021,
Di clii. ser, te’ cia establece criterios esenciales para el exa me!’ (le suficiencia de la
funda me,’tación niormati va y fáctica:

GÁPÁNTIZÁMOS
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Causa No, 254-2024-TCE

64. Ahora bien, e? ¡Ilirio sobre ¡ci sufí ciencia de la fundamentación normativa y
de la fundainenEarión fórtica Va i, depender di?? estándar de suficiencia que sea

razjnoble aplicar en e? tipo de causa dv QUe se trote y de la aplicación que

,zonab?e,,e,,te debo )ciserse de dicho estándare,, el caso Concreto

64.!. E! estándar de suficiencia es el giadu de desarrollo argumentativo que
razn,,ghjsine,,te se debe exigir para dar por suficiente la [yndan:e,itucióii

normativa ola fuiidomentaczón[áctico de una argci,nentaciónjurídica

47. Asniisnio, la referida sen1er.ca define los vicos de rnolivación:

(..) 67. Una argumentación ju,-ídica es inexistente cuando ¡a respectiva decisión
carece tntalmente defi,ndinentacióm: ,or,nativoydefimndamentociónfáctica.

[..) 69. Una mgis,nentac,ór jurídica es insuficiente cuando la respectiva decisión

tOen ro con aig u ‘la funciomentaióii normativa y alu na fuudame’i ración ficl ‘ca,

pero alguna de ellos es insuficiente porque no cumple el correspondiente

estándar de suficiencia

(...) 71. Una o, ,re,it,c,óri jurídica es aparente cuando, a primera vista. cuenta

con una fiiodane;tacióii normativa suficiente y tina fundamentación fáctica

suficiente, pero alQuilo de elias es. en realidad, inexiste (sic) o insuficiente porque
está ofertada por algún tipo de vicio motivacirinut En la jurispríudenciu de esta

Gane, sp han identificado los siguientes tipos de vicio motivacional, atuilque esta
enumeración ro debe entenderse corno un tipología estricta ni cerrada: (31)
incoherencia; (3.2) natinericia; (33) Iiirorn)ríiencia; e, (3.4) incomprensibilidad

48. En ruano a a alegada inçt’cienc:a inotivacionu, la recurrente sostiene que & ;uez

de instancia, ni) incluyó en su nizonainieijto iógico-jtiridico los eementos fácticos y
nrimtcos reaconadns ron un ,nemorindo ni su defe:isa técnica. o qje —5€gJn

aftrrna— la de:ó en estado de md efensión. Sin embargo, este Tribunal advierte çue

ta afrmacióii no se e,;ci:er.tra respaldada eF el eN:,ediente, ya que los e!emenros

relevantes de la defensa s fueron considerados.

49. Es preciso señalar que el hecho de que la [u i,darlieiitació ji de la sentencia jo

satisfaga las ex pe tativ:is de la ecu, en te iio co iis ti ttiyc. por sí so lo, prueba

sil fi ciente para demos 1 ni r la ex is te, cia d e tiria d eficie rl cia iioti va rio i ial. Resti Ita.

ad ciii ás, p ti nc n te destaca r la i ,ip recistó i de la recurren te al eferi rse a un

‘lije flOF3fl do’, cuando el ob;eto de nip ugiiac idi €5 ti Ha CO te lic ia J ud i rial.

50. Respe cta a la a legarió rl de ir, de fei ‘Sión, el (le ccli o a la de fc risa, iritiimi mcii le ligado

a la noii va rió ji, se e ricue it la Ii revisto en el citado literal 1) del núm ero 7 l el

rLíc Li lo 76 de la Constitución de la Rep úbl ca del Ectw clor.

51. En elación co,, este derecho, la Curte Coiistittiriuiiail ecuatoriana manifestó en

sen encia Nro. 369- lÓ-SEP-CC, dictada e 14 de diciembre de 2016, que:

GAANTIZÁMOS 14
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SENTENCIA (RECURSO LEAPELACIÓN3
causi No, 254’2024TCE

‘(...) e/pleno ejercicio del derecho ala defensa es vitul durante la tramitación del

pro cedim lento, por-que de ello dependerá en Ctipna instancia el resultado del

mismo. ,ls( el derecho de ballarse en el pmceso impone a/juez el deber (e: (..j no

exc/ulpio indebidamente del proceso, puesto que de otro modo no segararitizu el

derecho de las personas a exponer sus posiciones, a ser oídas por (os tribunales, o

a presentarsus argumentos o pruebas de defensa.”

52. Asimismo, en la sentencia Nro. 3068-18-EP/21, dictada el 09 de junio de 2021, la

Coite Constitucional indicó respecto al mismo derecho, que:

“[...) este derecho se vuinera citando existe indefensión, lo que ocurre en
situaciones como: el impedimento a un sujeto procesal de comparecer a
dhigencias determinantes dentro del proceso; la imposibilidad de contar con
tiempo suficiente para preparar la defensa técnica adecuada; acciones u
omisiones que obstaculizan el uso de los mecanismos de defensa contemplados e,,

ci ordenamiento jurídico, corno la impugnación de la decisión, entre otras.

53. Del examen del proceso y de la sentencia impugnada, este Tribunal no advierte que

se haya configurado alguna de las circunstancias de indefensión alegadas por la

recurrente. La parte denunciada wvo la oportunidad de comparecer, anunciar y
practicar prueba, y presentar sus alegatos, garantizándose así su derecho a una

defensa técnica efectiva,

54. Del análisis de la sentencia que se objeta este Tribunal observa que la misma

contiene una adecuada fi,ndainentación tanto normativa como fáctica, y un
desarrollo argumentativo que cumple razonablemente con el estándar de
suficiencia exigible. En consecuencia, no se verifica la alegada deficiencia
motivacional por inexistencia o insuficiencia en su concepción general.

SS. Respecto a la alegada deñciencia motivacional por apariencia, la recLirrente no
especificó eh cuál de as tipologías de vicio (incoherencia, inatinencia,

incongruencia o incomprensibilidad) incurriría el fallo impugnado, lo que diñculta

una respuesta pormenorizada.

56. No obstante, examinado el fallo subido en grado, este Tribunal verifica que la

sentencia cuenta con ulla motivación mínima exigible, conforme a los parámetros

establecidos en la ya citada ssntencia Nro. 11 5S-17-EI’/21, que establece las

pautas pal-a examinar los cargos de vulneración a la referida aiantia, esto es:

61. (,..) el criterio rector para exa mili ap arr ca rqo de vulneración de la gat’ali tía

de motivación establece que una argu meri tostón jurídica es siificieiil e cuan do

cuenta ami una estructu,v PH (Pi (111am e,’ te comp/eta, es decir; integrada por estos

dos ciernen tus: (ij tiria ji adamen ración ri or’rnativei sujicien te, y (II.) una

fur?darien tacióri]d crica si ficiente. (...)

61. ¡ Que la fui danientaciói, mimo ¿iva debe cori tener la e,lulIciacióII y

justificación suficien te de las bu-mas y principios jurídicos en que se funda lo

GÁIANTIZÁMQS 15



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

1 •A_ totlø4o
IflIk a]-

SENTENCIA (RECURSO DE APELACIÓN)
CrtusuNt 254-2024-TCE

decisión, así co rna la jusUficución suficiente d&s,i aplicación rilas herhos del cuso.
Corno ha sostenido lo Ço,t& IDU, hi referida [undauwntación jurídica no puede
consistir en la meir, Enumeroció’I de las normas que podrían resultar aplicables
a los i:echoç a canducta, O, e, t&-minos de la jurñprudencrri de esta Corte, fijo
motiw,cidn ‘ro puede li,n,tarse a citar ‘iormasy ‘nenas u la mero enunciación
inconexa fo disperso’] de normas jurídicas sino que debe entrañar un
razc:npuiento relativa a la n!cerpretacón y aplicación del Üe,echo en las que se
/bnda la resolución del caso.

61.2 Que la Juridarrieitoriói fóctica debe contener una justificación suficiente de
lts hechos dados ,‘oi probados en el caso. Corno lo ha señalado esta Corte, 7a
rnotivaciór ‘lo se agoto con la mero enunciación de [... losj antecedentes de hecho
(es decir-, de los hechos prohados/ sino que, por el contrario, los jueces [.1 no
,notivaf’i] su sentencia [ srj no se aiialzzari las pruebas’ En la misma dirección.

lci Corre ¡DII ha establecida que la motivación sobre los hechos no puede coilsivtir

en 7a mero descripcid,; de las actividades o diligencias [probo roriasJ ,ealizada.ç

sino que se debe: ‘exponer ¡*4 el acervo probatorio aportado a los autos

57. En virtud de lo expuesto. se constata que la sentencia impugnada cumple con una
fundamentación nurniativa suricier,te, ya que no soo enur.cia as normas
aplicables, sino que incorpora un razonamiento sobre su interpretación y
aplicación t raso concreto. As:n;jsnio. presenta una fur,damentación fáctica
adecuada, al justiíicar de Inar,era clara y azorada los hechos que se tuvieron por
probados niediante a vaoración de la prueba. En consecuencia, no se verifica a
vuhiración a eSti gara:uia de: debido prDceso.

SR. En este sentido, al no haberse demostrado que a iníracciór. mputada a a
dennn:aéa, ro esté tipificada, que la sentenna idoezca de las ¿eficiencias
r.ot:vaoonales alegadas, o qLI se haya produc:do vuliieracioi,es a derecho a a
defensa, no procede sino ratiíiLar niegrarnente : rest,eto por el ¡Hez de instancia
en la sentencia dictada el 22 (jeabri. de 2025 a las 12h36.

Y. DECISIÚN

Por las consider.cianes expuesLas. ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, el Pleno del Tribunal Contencioso E[ectoi al, RESUELVE:

PRIMERO.- Negar el recurso de apelación ‘ge, puesto canta la sentencia dictada por el juez de
nistajida el 22 de abril de 2025 a las ¡21,36-

SEGUNDO.- katiíicar la sei’te,icia de instancia dictada en esta causa

TERCERO.- Eiecutorlada la presente ,sentc loa, a través de a Secretaria General de este
Trili u mil, relli itas e el ex peche te de la ca’, Sa al das pacho del juez de lis [anda, a fin de que

proceda conforme prevé el articulo “2 deI Rcglaiiien[o de Trámites del Tribunal Contencioso
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SENTENCIA (RECURSO DEAPEL1CÓNJ
Ccmsa No, 2542024 ltE

Electoral. Efectuada la ejecucióli de la sentencia, se ijiforinará al Pleno de este órgano de
u sti cia electoral.

CUARTO.- Notificar el contenido de esta sentencia:

a) Al señor César Wilfrido Cárdenas Ramírez, y a sus patrocinadores, en las direcciones
electrónicas: den un u asrl ÍÍCD2 ‘‘ja il.co ni / ja 1 lose ni nc rBI (ñj ‘ija 1 co nj /
vuaillacho,nail.cojij, yen la casilla contencioso electoral Nro. 104.

b) A la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, y a su patrocinador, en las direcciones
electrónicas: ce hed ci sa @Enia i .com / vd es’’ tuil ocil ‘u Ha 1 co u ¡
victoria.desintonin@asa,ubleanacio,ial.eobec y en la casilla contencioso electoral Nro.
004.

QUINTO.- Publicar la presente sentencia en la carLelera virtual — página web www.tce.eob.ec
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO.- Continúe actuando e) magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este
Tribunal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-F.) Ab. Ivonne Colorna Peralta, JUEZA; Dr. Ángel Torres
Maldonado, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO CONCURRENTEJ Mgtr.
Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Ah. Richard González Dávila, JUEZ (VOTO SALVADO).

/ /“__‘

—--— Mgh. Milto ‘

(RETARlO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO

de 2025.
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Causa No. 254-2024-TCE

CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www,tceob.ec DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 254-2O24TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“VOTO CONCURRENTE

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

Sin perjuicio de coincidir con la parte resolutiva de la sentencia adoptada por la

mayoría de miembros del Tribunal Contencioso Electoral, en ejercicio de mi

facultad como juez principal electoral, prevista en el artículo 39 del Reglamento de

Trinites del Tribunal Contencioso Electoral y la independencia interna que rige a

este alto tribunal de justicia especializada, me permito razonar mi voto, por

considerar necesario profundizar y ampliar el cuerpo argumentativo de la

sentencia, en el siguiente sentido, acogiéndome a los antecedentes expuestos en la

sentencia de mayoría.

1. Con los antecedentes de hecho y las argumentaciones del recurrente, se

debe analizar los siguientes problemas jurídicos;

¿Se comprobó que la conducta de la denunciada señora Victoria Desintonio,

se adecúa a la infracción electoral tipificada en el artículo 278.7 del Código

de la Democracia?

2. Con el problema jurídico planteado es relevante realizar las siguientes

consideraciones, en un proceso de infracción electoral, en el caso en

específico se deben conceptualizar y subsumir los siguientes preceptos: i)

tipicidad; u) vaIoracón de la prueba. Estos elementos son necesarios para

que una sentencia posea una correlación entre la premisa mayor y la

premisa menor, por ser el caso de una infracción electoral en la cual se

juzgará la responsabilidad, estos elementos serán necesarios para la

imposición de la sanción o le se’ el caso ratificar el estado de inocencia.

Tipicidad

3. La tipificación de una infracción se la puede definir conio la descnpción

normativa exacta de una conducta concreta y la descripción que de esa

GAPANTIZAMOS 1
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conducta atenta en contra de un bien jurídico protegido, esta se compone de

un eeT11ento oh!etivo y subjetivo, el mismo se encuentra revestido por el

principio de legaidad y se encuentra plasmado en la nornia de la materia y

es parte de tus puniendi

4. Desde un punto de vista jurídico, la tipicidad funciona como un filtro inicial

que permite determinar si una conducta puede ser jurídicamente relevante

como infracción electoral, según el caso y los hechos denunciados. Si la

conducta no encaja en el tipo legal, se considera atípica. y por lo tanto, no

puede ser sancionada.

5. Es así que la tipificadón de una conducta es el primer elemento para

determinar la existencia de una conducta contraria a la norma, pues es esta

que engloba los aspectos específicos del actuar del presunto infractor, en el

caso en concreto en el Código de la Democracia, se ha plasmado varias

conductas caracterizadas como típicas entre ellas el artículo 278 numeral 7,

que establece:

Art. 278.- Las infracciones electo rules graves serán sancionadas con multas desde

once salarías básicos s,iificados hasta veinte salarios básicos unificados,

destitución y/o suspensión de derechos de participucióu desde seis meses hasta

dos años. Se aplicarán a quienes incurran en las siguientes ru;,dcictas:

7. Realizar actos de campaña anticipada o preco;npuñí, electoral’

6. CDn la norma antes citada es imperioso que este Tribunal analice las

características del tipo infraccional, describiendo sus elementos y alcance

en la apHcación de la norma electora:

a) Sujeto activo: Cualquier persona iaziii-al o jurídica, incluyendo a

precandidatos. y candidatos de los partidos, niovin,ieiitos y alianzas

poiíticas, medios de comunicación o terceros; que participen o

intervengan en la etapa preelectoial. eaizando promoción o

proselitismo a favor de determinada candidatura u opción, electora’

de manera previa a la fecha determinada por & Consejo Nacional

Electora: enel ca!endario debidamente aprobado.

b) Conducta material: ReaEzacón de actos que impliquen

piuii ició n directa o ndiiecta de ca id ¡ datti ras o n’.ensaj es que

busu uen ¡:1 í1 HeT:ciar en la ntención [Ie voto a ntes del ini rio oficial

GAPANTIZÁMOS 2
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del peiiodo de campaña, conforme al calendario aprobado por el

CN E.

c) Temporalidad específica: La conducta debe ealizarse fuei-a del
período legal de campaña, es decir, antes de su ¡nido oficial según el

calendario electoral.

d) Finalidad objetiva del acto: Que el acto tenga una naturaleza
proselitista o de posicionan-iiento electoral: incluye frases, imágenes,
símbolos, colores, música, medios de difusión, eventos públicos,

entre otros.

7. Con estos elei-nentos objetivos del tipo infraccional se analiza el actuar de la
denunciada por lo cual, se determina que, la abogada Victoria Tatiana
Desintonio, cumple con la categoría de ser sujeto activo de la infracción; os
hechos denunciados se enfocan en la conducta material y verbos rectores

contemplados en el tipo antes citado, es decir que realizó actos de
promoción que tienen por objeto el influenciar la intención del voto, los
actos denunciados se determina que han sido fuera del tiempo de campaña
electoral.

8. Con lo expuesto se define que la conducta denunciada si posee una

tipificación clara y precisa, así también con los elementos probatorios se ha
arribado a determinar que la conducta cometida por la denunciada, guarda

relevancia ante la justicia electoral por lo cual se debe analizar los demás

elementos de la infracción para delimitar la existencia de la materialidad y
responsabilidad de los hechos.

Valoración Probatoria

9. La exigencia constitucional de que los fallos de todo poder público, deben
poseer urja motivación adecuada a los hechos y el derecho, pero esto
deviene también a un razonamiento lógico del iuzgador, quien será el
encargado de evaliir los medios de prueba presentados, en el proceso

contencioso electoral, podrá en sentencia analizar la admisibilidad

probatoria y con ello llegar a su conclusión jtiiíd ica sin dudas, recordando

que la finalidad de los medios de probatorios, es llevar al convencimiento

del juzgador de los hechos controvertidos.

GAPANTIZAMOS 3gYa
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lOEn esta Hnea de ideas de motivación y valoración probatoria, conlleva a una

responsabilidad del juzgador de que sus sentencias y resoluciones no dejen

dudas a las partes procesales, ante ello se advierte que la motivación,

utilizando los medios de argumentación deben ser idóneos para solventar

los problemas jurídicos planteados a lo [argo de la litis y que este también el

objeto de la controversia sea superado por la decisión jurisdiccional.

llAnte ello cada medio de prueba que ha sido correctamente anunciado,

practicado, introducido, deberá generar un valor en el raciocinio del

juzgador, ante ello el mismo debe analizarlo y en el conjtlntD de pruebas

definir si dicho valor ha llevado a su convencimiento y por lo tanto centrar

su decisión en la base de estos elementos probatorios y conio ya se ha

hecho referencia a su valor

1Z.El articWo 141 de: Reglamento de Trámites del TCE en e; inciso tercero

dispone que el juzgador tendrá a obligación de expresar en su resolución o

íallo, la valoración de todas las pruebas que le hayan servido para justificar

su decisión, las pruebas anunciadas y pracUcadas en audiencia oral deben

ser valoradas para fundamentar la sentencia.

13. En concreto, a vaoración probatoria es fundamental para garantizar un

juicio justo y equitativo. Una valoración correcta de la prueba permite al

juez tomar una decisión Fundamentada en las pruebas presentadas y no en

aseveraciones generales, la valoración probatoria es un proceso complejo

que requiere del juez una gran capacidad analítica y ciltica. Su obetivo es

determinar la verdad de los hechos y, en consecuencia, resolver el conflicto

juridico planteado, En otras palabras, es el acto de ponderar las pruebas

para decidir si son suficientes y convincentes pal-a demostrar los hechos

alegados por las partes en un proceso, ante ello la simple enunciación de

hechos o de normas se torna en una argumentación aparente, ya que, los

medios de prueba deben ser analizados de manera singular para luego

establecer en su onjIinto si se ha llegado a probar lo planteado por las

partes procesales.

14. De la sentencia de instancia, se cuenta en & priuJo 72 la vaoración de

aquellos medios probatorios anunciados. intiorluculos y practicados Cli ja

presente causa, es así que a alegación de una ausencia de objetividad al

momento de este análisis es ni pertinente puesto que se evidencia de la

sentEncIa venida en gratia, el correcto ejelcicio de valoración y la

ohjetividad del misiflu
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15.En conclusión se llega a determinar que el actuar de la denunciada se

subsume a la conducta tipificada en el articulo 278.7 del Código de la

democracia, siendo autora de dicha infracción y especificando que ha

incurrido en la prohibición de inducir al voto a los electores en fechas

previas al inicio de la campaña electoral.

¿La sentencia recurrida, cumple con los requisitos mínimos de la motivación,

en la exposición clara (le los elementos de hecho y los elementos de derecho?

16.Se debe analizar cónlo se concibe a esta garantía en el derecho del debido

proceso, por lo que la Constitución de la República del Ecuador, en adelante

Constitudón establece dentro de ]as garantías básicas del derecho a] debido

proceso, a la motivación, y se la consagra en el artículo 76, numeral 7 literal

1]:

‘Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas No habrá
,notivación sien ¡o resolució,, no se enuncian las t,ormas o principios jurídicos en
que seJisnday no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho. Los actos admínistrttívos, resoluciones o fallos que no se encuentren
debidamente ,notivados se considerarán ,ii,los. Las servidoras o servidores
responsables serán sancionados.’

17.En este plano la Corte Constitucional ha desarrollado jurisprudencia de

obligatorio cumplimiento, mediante la cual se ha especificado cuales son los

elementos para que ¡as decisiones de los poderes públicos cuenten con la

motivación suficiente.

18.Con lo antes enunciado la Corte Constitucional en la sentencia Nro. 1158-

17-EP/21, también enmarca aquellos vicios que pueden incurrir los fallos y
que a consecuencia de estos la decisión no poseerá motivación y a

consecuencia se vulnera el derecho del debido proceso, es oportuno el

análisis de los preceptos normativos y jttrisprttdenciales, toda vez, que la

recurrente ha planteado corno vicio de la sentencia de instanci la falta de

niotivación, lo que constituiría un caigo en conlia de dicha decisión.

19. Sobre los vicios motivacionales, la Coite Constitucional en la sentencia

115E3-17-EP/21, ha señalado lo siguiente:

GÁPÁNTIZÁMOS 5
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Hay tres tipos básicos de deficien cia motiva ciona 1: (1) la inexisten cia; (23 la
insuficiencia; y, (3) tu apariencia. Por lo que todo curgo de vulneración de fn

garantía de ‘notivació’, puede cori esporder a alguno de estas tipos básicos:

20.La sentencia antes citada también refiere que:

Esta Corte considera irnporta,;ce aclarar qt, cuando una parte prucesai

acusa la vulneración de ¡a garaiiría de la motivación en [‘‘la determinada

decisión judicial, no es indispensable que ick’ntifique twa de los tipos de deficiencia

,nouvacional o de vicio motivaciono! descritos en ¿sta sentencia. Lo que sí se

requiere es que lo parte procesal formule cori aceptable ckirtdady precisión las
razones por las que se habría vulnerado la garantía de la ,nut,yación. Es decir, no

basta con realizar afiivnaciones genéricas del tipo. La sentencia no motiva
adecuadamente la decisión’ o La motivocMri de la sentencia no reúne

los requisitos del artículo 76.7.1 de la Constitucián sitio que debe

especificarse en qué consiste el supuesto defecto en la motivación. La carga de la

argumentación la tiene quien afirmo que ¡aya rantía de la motivación ha sido

transgredida, toda vez que la suficiencia de la motivación se presume,

como ocurre con toda condición de validez de los actos del poder público.

21.El recurrente ha manifestado que la sentencia emitida por el juez a quo

tiene los sigtiientes vicios motivacionales de: inexistencia, apariencia e

insuficiencia, a lo cual tras el análisis del nhismo debenios decir que, las

deíiciencias motivacionales son excluyentes entre si, en virtud de

que contempian características que diferencian unas de otras, por lo que

quien recurre no puede acusar de varios tipos de defidencia motivadonal al

mismo tiempo, por resultar contradictorio.

Por tratarse de un voto concurrente será sumado como voto afirmativo a la paite

resolutiva de a sentencia que emite el Pleno del Tribtrna Contencioso Electoral y

será notificado a las partes procesales conjuntamente con la sentencia’ R) Dr.

Fernando Muñoz Benítez, IU[Z TRIBUNAL CONTENCIOSO EI,ICTORAL.
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CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www.tceLgob.ec DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 254-2024-TCE, se ha dictado lo que
a continuacíán me permito transcribir:

“Causa 254-2024-TCE
Voto Salvado

Sentencia de Segunda Instancia

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 28 de mayo de 2025, las 13h07.-VISTOS.-

1
1.1. La sentencia de mayoría ratifica la sentencia de primera
instancia, que determina responsabilidad y sanciones de la
denunciada.

II
2.1. Discrepo con la decisión de mayoría de sancionar a la
denunciada por los siguientes motivos:

En el presente caso se juzga a la denunciada Victoria Desintonio
por publicaciones que habría realizado desde sus redes sociales,
las mismas que se señala configurarían la infracción electoral de
realizar campaña anticipada o precampaña electoral. Esta
publicaciones se habrían realizado para el evento electoral de
elecciones presidenciales y legislativas de 2023.

2.2. El 08 de mayo de 2024 el Tribunal Contencioso Electoral
creó la siguiente regla jurisprudencial:

SEXTO: Definir conlu Regli Jui1s1,iudencial, vinciihuite casos tilleilores

ilillulogus. la siguiente:

‘tas ji bliccicio?, es lea ¡izo das po, redes sociales o po, cId (1 ¡quid ‘ncc/jo de
co,,, un/coció” ,•c,dtciontd o jo tradicional cuya co, flotación, con cao y
co,, tenido te,lqc,n po? propósito ti joyflizur la vv/mitad popo la, ci fi ‘o, de ‘‘u,
cc’ idicla lila E) 0,1 peijIl ido de a kj u,’ u opcfó,i electoia/, ¿tobe ser co, sid indo

coiiio tal, está sn/eta o control po, parte de tos dr a,,os

de It, Fmi rió,’ E/al vii! ck’nt u del dii b/t o le SUS £OlflC cii ii,,s. Esta
información, co,, e,, ida e,i iii ‘dios ,,,dio is,,,,les o i,;rpn’sus deben ser valorada
por ¡ci autoridad /i,risdíccioncil, e,, su co,qu;, (o. confónne a las reglas de la sana
crítico y qciienhiic/o “‘UI arcjuim_nflicióii consistetile cutre los clbti,,tus
dci mi’ ftç prolxi (ui/os piiesi os ej su con onu lento, si,, perji i irlo de q UC SL

cue,ue o lo, coii informes periciales, que osLçtai, tócm,ican,enfl al od,i,inisuvic/or

(lejdlsticirl,sin (fUL íl criterio coi,clicio,ie ¡ci d/ecisióiI ile/juez’ 1
Justicia que garantiza democracia
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Es decir, que hasta antes de la creación de esta regla
jurisprudencial las redes sociales no eran sujetas de control.

El Código de la Demacrada excluyó a las redes sociales, como
espacios de control electoral, Tan es así que legislador para
clarificar dudas determiná en el párrafo quinto del artículo 202
de dicha norma que:

“Para efectos de la presente Ley no se considean medios digit&es a las redes
socia les.

Asimismo, el legislador determiné como espacios donde se
puede difundir propaganda y publicidad electoral a: prensa
escrita, radio, televisián, vallas publicitarias y medios digitales,
conforme lo señala el párrafo cuarto del mismo artícUlo 202 del
Código de la Democracia

El financiamiento comprenderá, de manera exclusiva. la campañapropdística en prensa escrita.

ad,o. telev sión val.as pubhci:a”as y me: os dig tales el forma equitativa e 1hualitaia duaqta a
carnpa electoral Ei las p’c’nc.as con ‘mporlante población ir.dgena se d’urisrá la ørOirocón
electcra también en dorias de r&adán nercultt’al propios do a jjrsdiccióq El cense» Naciona
E’ectoral reçame’iar el f’qancian’enlo seg.ir la ‘ea dad ce cada ocalicad y acaptará aderás a
ro(nsIva a las cÓ’c:c ches celas o rcLnscr’,c ores espec ales e &xter’o

Esta misma lógica se confirma con la prohibición realizada a los
sujetos de derecho privado contenida en el párrafo segundo del
artículo 203 del mismo Código que tampoco incluye a las redes
sociales.

Además se pnhibe dumaile la ca’1paa electoral la contralar br y c tusor de prcpaganda y
ptli: dad por pafle de suos de de:ecbo privado referente a croceso electoral en :rnsa. rac o
te!evsóii. vaNas eub cr.anas y cu&ouler oo medo ds.00r.un:c?cIbn sva.

De lo expuesto, podemos concluir que la regla jurisprudencial
dictada por el fallo de mayoría, al señalar que de ahora en
adelante es objeto de control la publicidad que se difunda en
redes sociales, se atribuye un nuevo espacio de control. Es
decir, la regla jurisprudencial creada es una prueba de que
antes de este fallo, no cran objeto de control de los órganos de
la Función Electoral, las redes sociales.

Entonces, si bien no se nombra en el fallo de mayoría la regla
jurisprudencial 111-2Q23TCE creada el 08 de mayo de 2024,
esta implícitamente está siendo aplicada de forma retroactiva.
As! lo he expresado en el propio caso 111-2023-TCE.

2
Justicio que gorantiza democracia
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La seguridad jurídica se sustenta en reglas previas, públicas,
claras. En el presente caso los hechos son previos a la creación
de la regla jurisprudencial, por ello su aplicación retroactiva
vulnera la seguridad jurídica, Al establecer un nuevo espacio de
control (redes sociales), queda en entredicho la garantia
constitucional prevista en el artículo 76 número 3 de a
Constitución de la República.

3 Nadie podrá serjuz9ado ni sancioriadopr un acto u omisión que, al momento de caniotersano
este tipificado en la ley como infraccion penal administrativa o de otra naturaleza ni se le aplicara
una sanción no prevista por la Constitución ola ley Sólo se podrá Juzgar a una persona ante un juez
o autoridad competente y con obserancia del trámite propio de cada procedimiento

Por estas consideraciones expreso mi disidencia.

NOTIFÍQUESE y PUBLÍQIJESE.- Richard González
Suplente Tribunal Contencioso Electoral

Dávila, Juez

a—Met(gpolitano, 28 de mayo de 2025
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